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REAL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Instituto Nacional 
de la Salud. (Continuación )

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del 
Instituto Nacional de la Salud, aprobados por Real Decreto 400/1084, de 22 de febrero. 
(Continuación.)
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

5575 ORDEN de 6 de febrero de 1984 sobre fijación de 
la cuantía máxima a importar en el primer semes
tre de 1984, con cargo al contingente arancelario, 
libre de derechos, de hulla coquizable, de la par
tida arancelaria 27.01.A.II.

Ilustrísimos señores:

La nota asterisco de la partida 27.01.A.II del Arancel de 
Aduanas, creada por Decreto 4211/1984, modificado por el 
990/1967, autoriza al Ministerio de Comercio para fijar anual
mente la cuantía máxima del contingente de hulla coquizable, 
libre de derechos, que establece la mencionada nota.

En virtud de lo dispuesto en el citado precepto arancelario, 
a propuesta de la Direcicón General de Política Arancelaria 
e Importación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía máxima a Importar en el primer se
mestre de 1964, con cargo al contingente arancelario, libre de 
derechos, de hulla coquizable de la partida arancelarla 27.01.A.II 
del vigente Arancel de Aduanas, será de 2.170.000 Tm. Esta 
cantidad podrá revisarse al finalizar el plazo de vigencia esta
blecido.

El excepcional régimen arancelarlo a que se alude en el 
párrafo anterior no supone alteración de la columna única de 
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la cual 
queda subsistente.

Segundo.—Dicho contingente será distribuido por la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, previo in
forme de la Dirección General de la Energía del Ministerio de 
Industria y Energía. El contingente establecido por la presente 
Orden no será aplicable a las mercancías acogidas a cualquier 
modalidad de tráfico de perfeccionamiento activo.


